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Articulo de oficio.
de, para efectuar en el Ministerio de i 
Fomento (donde desde hoy se hallará 
de manifiesto el correspondiente pro
yecto) la subasta de la concesión de 
un ferro-carril que partiendo del de 
Madrid á Zaragoza, á los 13 kilóme
tros y 280 metros do esta ciudad, va- | 
vapor Tafalla, Pamplonaélrurzun á 
cnipalmar con el de Madrid á Irun.

La subasta se celebrará con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 2 7 
de febrero de 1852 y la instrucción pa
ra su cumplimiento de 18 de marzo del 
mismo año, debiendo por consiguiente 
presentarse las proposiciones en plie
gos cerrados, arregladas exactamente 
al modelo adjunto, y acompañada cada 
una del documento que acredite haber
se consignado en garantía de ella la 
suma de 1.400,000 rs. vn. en metá
lico; ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que para este objeto les esté asig
nado por las respectivas disposiciones 
videntes, y en los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al de la subasta.

Siendo la longitud del camino des
de el punto de partida á Irurzun de 
187 kilómetros v 66 metros (33 le
guas y 11,368 pies,) y teniendo asig
nada una subvención do 330,000 rea
les por kilómetro, la licitación versará 
sobre la reducción del subsidio ofre
cido, que asciende á 61.731,780 rea
les por toda la línea, para la cual úni
camente se admitirán proposiciones: 
en el supuesto de que si se prolongase 
á consecuencia de los estudios manda
dos hacer, se aumentará la subven
ción en proporción á la mayor longi
tud que se la dé. e . .

Si resultaren una ó mas proposicio
nes iguales á la mas ventajosa se, pro
cederá, en el acto del remate y única
mente entre sus autores, á nueva lici
tación abierta en los términos pres

I critos en la citada Instrucción de 18 de 
, marzo de 1852, debiendo ser la prime

ra mejora de 80,000 reales vellón, y 
i quedando las demas á voluntad de los 
i licitadores con tal que no baje de 1,000

la de 14 de Noviembre de 1855 á l 
ie hace referencia, S. M. la Reina 
. D. g.) se ha dignado resolver, de 
cuerdo con lo informado por la Sec
ón de Fomento del Consejo Real, que 
anuncie desde luego por el término 

de 40 dias la subasta de concesión del 
ferro-carril de Zaragoza á Alsasua, 
con la subvención de 330,000 reales 
por kilómetro concedida á la sección de 
Madrid á Valladolid por la ley de 11 
de Julio de 1856; y con arreglo 
al proyecto aprobado por Real orden 
de 8 del corriente y las prevenciones 
que la misma contiene; á las adjuntas 
condiciones particulares y tarifa, y á 
la ley de 3 de junio de 1855, condicio
nes de 15 de febrero de 1856 y dé- 
mas disposiciones generales sobre fer
ro-carriles; debiéndose publicar, según 
el art. 12 déla referida ley de 11 de 
julio, con 10 dias de anticipación por 
lo menos al señalado para la subasta, 
la relación del material que podrá in
troducir del estranjero la Empresa con
cesionaria con opcion al abono de los 
derechos de arancel y demas que mar
ca el art. 20 de la ley general do ferro
carriles; cuya relación habrá de refoi- 
marse en proporción de la mayor lon
gitud que en su caso se dé á esta lí
nea, y si la Empresa concesionaria 
adoptare, en virtud de la facultad 
que se le confiere por la Real orden de 
8 del actual, un sistema de via distin
to del propuesto en el proyecto apro
bado. ,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1857.—Moyano. 
Sr. Director general de Obras públi
cas.

Subasta para la concesión del ferro-car
ril de Zaragoza á Alsasua.

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de esta fecha, la Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 de octubre 
próximo y la hora de la una de su tar

Nún.° 366.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino con fecha 24 del próc- 
simo pasado me comunica la Real or
den siguiente:

«En Real orden, espedida por este 
Ministerio en 5 de junio de 1854, se di
jo á los Gobernadores de provincia lo 
siguiente:—«Convencidas. M. de lo 
útil que ha de ser para la enseñanza 
de la juventud la obra que con el título 
de Biblioteca de la Niñez publica Don 
José Martin Alegria, seha servido man
dar recomiende V. S. con toda eficacia a 
que los Ayuntamientos de esa provincia 
la adquisición de dicha obra; en la inteli
gencia de que su importe les sera 
abonado en sus cuentas municipales co
mo gasto voluntario. » De Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. »=Lo que de la propia Real 
orden reproduzco á V. S. áíi» de que 
se recurede á las mencionadas munici
palidades.

f he dispuesto su inserción en el Ko- 
lelin oficial, recomendando á los A-yunla- 
-mienlos de esta provincia la adquisi
ción déla mencionada obra, cuyo im
porte les será abonado en la forma es- 
presada. Palma 7 de setiembre de I85t. 
—Leandro Villar.

Núm.° 367.
(De la Gacela del 25 de agosto.) 

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Vistos el art. 3.° de los 
adicionales á la ley de 11 de Julio de 
1856, y los demas de la misma ley y

*s. vn. cada una. _
Madrid 24 de agosto de 1857.—El 

Director general, Ramón de Eche- 
varria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de...... y de las leyes y disposiciones 
que espresan los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de la concesión de un ferro-car
ril que partiendo del de Madrid á Zara
goza á 13 kilómetros y 280 metros de 
esta ciudad, vaya por Pamplona é Irur- 
zun á empalmar entre este pueblo y 
Alsasua con la línea de Madrid á Irun 
en el punto que se designe, se obliga 
á tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á las condiciones y de
mas prescripciones referidas, dándole 
el Estado por toda la línea.... , (aquí 
la proposición que se haga; admitiendo 
ó mejorando lisa -y llanamente el tipo fi- 
jadoy, ó la cantidad que proporcional
mente corresponda en su caso por la 
mayor longitud que se dé al camino 
con arreglo al anuncio de la subasta y 
á la condición 16 de las particulares 
de esta concesión.

LEYES Y DISPOSICIONES

RELATIVAS

A la concesión de este ferro-carril.

LEY DE 11 DE JULIO DE 1856 RELATIVA 

Á LA CONCESION DE LAS SECCIONES DEL 

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID 
k VALLADOLID Y DE BURGOS k IRUN.
Arl. o.° De los adicionales de es

ta ley.
Art. 3.° «Se autoriza al Gobierno 

para que saque á pública subasta, con 
arreglo á la ley general de ferro-car
riles y á las condiciones que en este 
proyecto se fijan para la sección de 
Madrid á Valladolid, el camino de hier
ro, que partiendo de Zaragoza y pa
sando por Tudela y Pamplona, vaya a
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empalmar en Alsasua con el del Norte; 
considerándose esta línea como general 
para lodos los efectos de la citada ley.

Si llegase á caducar la concesión 
hecha por el art. l.° desde Alsasua á 
San Sebastian, la empresa que se for
me para la construcción del camino de 
Zaragoza á Alsasua podrá continuarle 
hasta San Sebastian.»

Otros artículos de la misma ley.

Art. 2.° «El Gobierno auxiliará la 
construcción de esta línea con una sub
vención en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado, al precio de coti
zación, de 330,000 reales porcada ki
lómetro de Madrid á Valladolid, y de 
444,000 rs. también por cada kilóme
tro de Búrgos á la frontera.»

Art. 3.° «Los abonos de la sub
vención se harán dividiéndola en tres 
partes iguales por kilómetros; la pri
mera se pagará terminados que sean 
los movimientos de tierra y obras de 
fábrica; la segunda cuando se presen
te el material fijo y móvil, correspon
diente á cada kilómetro, y la tercera 
después de abierto al tráfico.»

Art. 4.° «La subvención total se
rá directamente satisfecha por el Esta
do; pero las provincias por donde pase 
el ferro-carril reintegrarán al Erario 
anualmente de la tercera parte del im
porte de aquella, distribuyéndose en 
cada una en proporción de los kilóme
tros de camino que de la misma atra
viese. »

Art. 5.° «La concesión de la línea 
durará 99 años.*»

Art. 9.° «Concluidos dichos estu
dios y aprobados por el Gobierno con 
las tarifas y condiciones acordadas en 
el art. 5.° de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855, se anunciará una sola 
subasta para toda la línea de Madrid á 
Valladolid, y de Búrgos á la frontera 
por el término de 40 dias, admitién
dose proposiciones en pliegos cerrados, 
los cuales deberán ir acompañados de 
certificaciones que acrediten hallarse 
garantizadas con el depósito correspon
diente. La subasta versará únicamente 
sobre la reducción del subsidio que re
sulte, sumado el importe total de esta 
concesión.» •

Art. 12 «El Gobierno formará y 
publicará, con 10 dias de anticipación 
por lo menos á la época en que haya 
de verificarse la subasta, la relación 
del material que podrá introducir del 
estranjero la Empresa concesionaria, 
con opcion al abono de los derechos de 
aduana, faros, portazgos y barcajes, 
seg^n el art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles.»

Art. 13. «Si antes de dar princi
pio ó término á las obras se declara
ra legalmente caducada la concesión 
definitiva que se llegue á hacer, po
drá el Gobierno verificar nueva subas
ta ó llevarlas á cabo por cuenta del 
Estado, según lo dispuesto en los artí
culos 11 y 12 déla citada ley de 14 
de Noviembre de 1855.»

Real orden de 8 de agosto de 4857.

limo. Sr.: S. M. la Beina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar, de acuerdo con 
lo informado por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, el pro
yecto del ferro-carril de Zaragoza á 
Alsasua hecho por los Ingenieros don 
Jacobo González Arnao, D. José de 
Echevarría y D. Angel Clavijo, con 
las reformas y prevenciones siguientes:

1 .a Éste ferro-carril arrancará del 
de Madrid á Zaragoza á los 13 kilóme
tros y 280 metros de esta ciudad, en 
las inmediaciones del punto llamado 
Las Casetas, y se dirigirá por la orilla 
derecha del Ebro, con sujeción á los es
tudios que, en complimiento de la ley 
de 15 de julio próximo pasado y Real 
orden de 18 del mismo, deben hacerse 
para determinar su enlace con el ca
mino de Bilbao, hasta volver á unirse 
en la orilla izquierda con el primitivo 
trazado.

2 .a Se practicarán ademas nuevos 
estudios para reducir en los kilómetros 
34, 56 y 57 la pendiente máxima por 
lo menos á 0,010 puesto que el pro
yecto demuestra la posibilidad de ha
cerlo; para disminuir hasta donde sea 
asequible la inclinación de las que exis
ten en el paso de la divisoria de Alaix 
y en el trayecto del kilómetro 173 al 
183; y finalmente para reducir á una 
sola las rasantes 62 y 63 con el fin de 
evitar la rápida pendiente en que se ha
lla el viaducto sobre el rio Arga.

3 .a Al efectuar dichos estudios 
deberán desecharse las construcciones 
de madera en los puentes del Ebro y 
el Arga, y en el del Aragón si fuese 
necesario pasar este rio, ateniéndose en 
todos ellos á las observaciones de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

4 .a Se aprueban los proyectos de 
estaciones, casillas de guardas y; otras 
obras de fábrica, solo en el concepto de 
modelos que sirvan para conocer sus 
condiciones, costo y sistema á que han 
de arreglarse, pudiéndose modificar en 
virtud de nuevos estudios con autori
zación del Gobierno.

5 .a Se suspende la aprobación del 
sistema de via para este ferro-carril 
hasta que la Empresa á quien se adjudi
que su concesión proponga el que juz
gue mas conveniente, lo que deberá 
verificar ánles de dar principio á las 
obras.

6 .a Para evitar que en ningún ca
so dos líneas, y especialmente si son 
subvencionadas por el Estado, recorran 
el mismo trayecto, se ha dignado tam
bién disponer S. M., que la concesión 
de este ferro-carril so otorgue con la 
condición de que su empalme con el de 
Madrid á Irun se fijará en su caso por 
una ley entre Irurzun y Alsasua, si así 
fuese conveniente, en el punto que de 
los estudios verificados al efecto re
sulte mas ventajoso á los intereses pú
blicos; en el supuesto de que la sub
vención de la línea de Zaragoza ha de 
ser proporcional á la longitud que de
finitivamente se le demarque,

7 .a Es por último la voluntad de 
S. M. que se dicten inmediatamente las 

' órdenes conducentes á la pronta ejecu
ción de los estudios prescritos y demas 
necesario para completar la reforma 
de este proyecto, consiguiente á las 
disposiciones nuevamente adoptadas; 
y se manifieste á los Ingenieros Gon
zález Arnao, Echevaría y Clavijo, que 
ha visto con agrado la inteligencia y 
celo con que han precedido en su for
mación, debiendo esa Dirección gene
ral proponer las recompensas á que en 
su concepto se hayan hecho acree
dores.

De real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1857.—Moyano. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión de ferro-carril que, par
tiendo del de Madrid á Zaragoza 
Daga á enlazarse con el de Madrid á 
Irun.

Artículo l.° La Empresa se obliga 
á ejecutar por su cuenta y riesgo todas 
las obras necesarias para el completo 
establecimiento de un ferro-carril que, 
partiendo de Madrid á Zaragoza, vaya 
por Pamplona á enlazarse con el de Ma
drid á Irun.

Art, 2.° Este camino arrancará á 
los 13 kilómetros 280 metros de Zara- . 
goza en las inmediaciones del punto Ha- i 
mado Las Casetas, y se dirigirá por la { 
orilla derecha del Ebro pasando por i 
Alagon. Alcalá, Luceni, Boquiñcni, i 
Gallur, Mallen, Cortes, Fontellas y Tu- ¡ 
déla: desde esta ciudad á la de Tafalla ! 
seguirá el trazado que se adopte en I 
vista de los estudios mandados hacer 
por Real orden de 8 del corriente: des
de Tafalla se dirigirá por El Pueyo, 
Garinoain, Berasoain, Mendivil, Mu- 
ruarle-derrela, Tiebas, Otano, Gordo- 
villa y Pamplona, siguiendo luego por 
Borriozal, Oronsospe, Ainsoain, Ber- 
rioso, Olaiza, Zaraza, Erice y Erros á 
Irrurzun; desde donde so prolongará 
en su caso hasta el punto que entre es
te pueblo y Alsasua se fije para el em
palme con la línea de Madrid á Irum.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 8 del corriente mes y á 
las variaciones que se adopten en virtud 
de lo en ella prevenido. Dicho proyecto 
podrá, sin embargo, modificarse con 
aprobación del gobierno, escoplo en los 
puntos espresados en el art. 3.° de los 
adicionales á la ley de 11 de julio de 
1856 y en el que se fije definitiva
mente para el empalme de esta línea 
con la de Madrid á Irum.

Art. 4.° En el término de 15 días, 
á contar desde la adjudicación, debe
rá completar la Empresa, sobre el de
pósito que tenga consignado en garan
tía para la subasta, la suma de 7 millo
nes de reales en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ron, al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al en que se verifique el 
depósito.

Art. 5.° La Empresa deberá dar 
principio á los trabajos de este ferro
carril dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión, y tener
lo enteramente concluido y dispuesto 
para la esplotacion á los seis años, 
contados desde la misma fecha.

Art. 6.° El camino se dividirá 
en cuatro secciones, á saber:

1 .a Desde el punto de partida á 
Tudela. .

2 .a De Tudela á Tafala.
3 .a De Tafalla á Pamplona.
Y 4.a De Pamplona á Irurzun, ó 

al punto que se fije para el empalme 
; con el ferro-carril de Madrid á Irun.

Art. 7." La esplanacion y obras 
de fábrica del camino se construirán 

! desde luego, con arreglo al proyecto 
aprobado, para dos vias; pero podrá 
efectuarse la esplotacion con una sola 
via ínterin las necesidades del tráfico 
no exijan la segunda.

Art. 8.” Los perfiles de la espla
nacion y obras de fábrica serán los 
fijados por Reales órdenes de 20 de 
febrero y 1.° de Marzo de 1854.

Art. j9.° Se establecerán estacio

nes en los puntos que se espresan á 
continuación; y de las clases que se in
dican, á saber: dos de primer orden 
en Tudela y Pamplona; una de segun
do en Tafalla, y trece de tercero en 
Pinseque, Alagon, Alcalá y Pedrola, 
Luceni y Bopuiñeni, Gallur,, Mallen y 
Cortes, Rihaforada, Mendivil, Muruar- 
te-derreta, Guerindiain, Noain, Otaiza 
é Irurzun. En la sección de Tudela á 
Tafalla, y en la prolongación que en su 
caso se dé á la línea desde Irurzun, 
se fijarán en las estaciones con arre
glo á los estudios mandados hacer. 
Cuando la Empresa quiera establecer 
mas estaciones, no podrá verificarlo 
sin autorización del Gobierno; pero es
te podrá obligar á la Empresa á si
tuar otras donde lo tenga por conve
niente.

Art. 10. El material móvil se fija 
como mínimun para toda la línea desde 
el punto de arranque á Irurzun en 

35 locomotoras con sus lenders. 
35 coches de primera clase.
60 Idem de segunda.

114 Idem de tercera.
228 wagones cubiertos.
140 Idem descubiertos.

10 trucks.
Si llegara el caso de que al fijar el 

punto de empalme de esta línea con 
¡a de Madrid á Irun, se aumentase la 
longitud de la primera, se aumentará 
también en la misma proporción el ma
terial móvil que á ella se destine.

Art. 11. Las máquinas locomoto
ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos.

Art. 12. Los coches de viajeros 
serán de tres clases, y todos estarán 
suspendidos sobre muelles, y tendrán 
asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segundaJendrán 
los asientos rellenos; unos y otros es
tarán cerrados con cristales: los de 
tercera clase llevarán cortinas. La Em
presa póBrá emplear coches que lleven 
en departamento separado mas de una 
clase de viajeros. Podrá también em
plear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso escederá el 
número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

Art. 13. La empresa deberá esta
blecer y conservar constantemente en 
buen estado de servicio, durante el 
tiempo de la concesión, un telégrafo 
eléctrico completo, con dos hilos para 
uso del gobierno, sin perjuicio de los 
que coloque ademas para el servicio 
especial de la línea.

Art. 14. La empresa deberá tener 
en cada uno de los seis años fijados pa
ra la construcción del ferro-carril obras 
hechas y materiales acopiados sobre la 
zona del camino, cuando ménos por el 
importe y en las proporciones siguien
tes: el primer año del 5 por 100 del 
presupuesto total de la línea: el segun
do del 10 por 100 id.: el tercero del 
15 por 100; el cuarto del 20 por 100: 
el quinto del 25 por 100; y finalmen
te el sesto del 25 por 100 restante.

Art. 15 La empresa deberá tener 
concluido el trozo de camino desde Tu
dela hasta el empalme con el de Bilbao, 
al mismo tiempo que la de este último 
termine la sección de su línea que ar
ranque de dicho empalme; so pena de 
caducidad, con arreglo al artículo 22 
de la ley general de ferro-carriles.

Art. 16 Asignada por la ley de 
11 de julio de 1856 á este ferro-carril 
la subvención de 330,000 rs. por kilo-
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metro, que por los 187 kilómetros y 
66 metros que corre desde el punto de 
arranque hasta Irurzun suman reales 
61.731,780, el Gobierno auxiliará á 
la Empresa con la cantidad en metálico 
ó su equivalente en Deuda del Estado 
en que resulte adjudicada la concesión 
en subasta pública; y si á consecuencia 
de los estudios mandados hacer por 
Real orden de 8 del corriente, y de los 
practicados para fijar el empalme con 
el ferro-carril de Madrid á Irun, se 
prolongase el de Zaragoza á Alsasua, la 
subvención se aumentará en propor
ción de la mayor longitud que se dé á 
esta última línea.

Art. 17 La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
poro las provincias por donde pase el 
ferro-carril reintegrarán al Erario 
anualmente de la tercera parte del im
porte de aquella; distribuyéndole en ca
da una en proporción de los kilóme
tros de camino en ella comprendidos.

Art. 18 Para el abono de la sub
vención se dividirá la cantidad en que 
resulte adjudicada la subasta por el nú
mero ''e kilómetros de la línea, y fija
da así la correspondiente por kilómetro, 
se dividirá esta á su vez en tres partes 
iguales; entregando la primera á la 
Empresa al tener concluida la explana
ción y obras de fábrica de cada kilóme
tro; la segunda al presentar en el mis
mo el material fijo y móvil correspon
diente, y la tercera inmediatamente 
después de abierto á la explotación.

Art. 19 No podrá ponerse en ex
plotación el todo ó parte del ferro-car
ril sin que preceda autorización del Go
bernador de la provincia, en vista del 
acta de reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los 
Ingenieros inspectores del Gobierno, en 
que se declare que puede empezarse la 
explotación.

Ar t. 20 Tampoco podrá la empre
sa emplear en la explotación ninguna 
locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
importantes* que haya sido reconocido 
y aprobado por los Inspectores del Go
bierno.

Art. 21 Cada convoy de viajeros 
tendrá el número suficiente de asientos 
de las tresclases marcados en el art. 12 
de estas condiciones, para conducir to
das las personas que concurran á to
marlos.

Art. 22 La velocidad efectiva de los 
convoyes de viajeros y de mercancías 
se fijará por el Gobierno, á propuesta 
de la Empresa, así como la duración 
de los viajes.

Art. 23 La concesión de este fer

ro-carril se otorgará por 99 años, con 
arreglo á estas condiciones’y á la tarifa 
adjunta, y con sujeción á la ley gene
ral de 3 de junio de 1855, á las condi- l 
ciones para su cumplimiento de 15 de 
febrero de 1856, y finalmente, á todas 
las disposiciones generales relativas á 
caminos de hierro.

Art. 2i La Empresa se sujetará, 
considerando como máximos los pre
cios, á la tarifa adjunta. De cinco en 
cinco años, con arreglo á la ley gene
ral de ferro-carriles, podrá ser refor
mada esta tarifa por el gobierno si el 
camino produjese mas del 15 por 100 
del capital invertido por la Empresa.

Art. 25 En los 10 años que prece
dan al término de la concesión, el Go
bierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino y em
plearlos en conservarlo si la empresa no 
llenase completamente esta obligación.

Art. 26 Se fija en 15 por 100 el 
límite de los productos que debe tomar
se como base para la indemnización á 
la Empresa, en el caso de que creyese 
el Gobierno conveniente la expropia
ción del camino con arreglo al art. 31 
del pliego de condiciones generales de 
15 de febrero de 1856.

Art. 27 La Empresa nombrará uno 
de sus individuos para recibir las co
municaciones que le dirijan el Gobierno 
y sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid. Si se fallase por la Empresa 
á esta disposición, ó su representante 
se hallase ausente de Madrid, será vá
lida toda notificación hecha á la Em
presa, con tal que se deposite en la Se
cretaría del Gobierno de dicha provin
cia.

Art. 28 Para cubrir Ios-gastos del 
servicio ordinario que corresponde ha
cer al Gobierno con motivo de 1a ins
pección del camino, reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con la construcción y explota
ción del ferro-carril, la Empresa depo
sitará anualmente á disposición del Go
bierno, y donde este designe, una can
tidad que no podrá exceder de 80,000 
reales.

Art. 29. No solo quedará la Em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y clausulas precedentes 
sino al de la ley de ferro-carriles de 
3 de junio de 1855, instrucción y con
diciones aprobadas por Real decreto de 
15 de febrero de 1856 y demas dispo
siciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre ca
minos de hierro.

Madrid, 24 de agosto de 1857.— 
Aprobado por S. M.—Moyano.—Es 
copia.—Ramón de Echevarría.

Tarifa para el ferro-carril de Zaragoza á Asasua, prescrita por los artículos 5.° 
de la leg de 14 de noviembre de 1855 g 9.° de la de 11 de julio de 18563 á que 
se refere el 5.° de los adicionales á esta última.

PRECIOS.

Por cabeza g kilómetro.

VIAJEROS.

De peaje. De trans
porte.

Rs. cents.

Total.

Rs. cents.Rs. cents.

Carruajes de primera clase........................... 0 28 0 12 0 40
Idem de segunda............................................. 0 20 0 10 0 30
Idem de tercera............................................... 0 12 0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y 
animales de tiro,..............................0 28 0 12 0 40

463

Por cabeza g kilómetro.

GANADOS.

PRECIOS. _____

De peajd. De trans
porte.

Rs. cents.

Total.

Rs. cénts. Rs. énts.

Terneros y cerdos.........................................
Corderos, ovejas y cabras...........................

0
0

10
05

0 '
0

05
05

0
0

15
10

Por tonelada g kilómetro.

PESCADOS.

Ostras y pescado fresco, con la velocidad
15 90de los viajeros........................................... 1 0 75 1

MERCADERÍAS.

Primera clase. =Fundicion moldeada, hier
ro y plomo labrado, cobre y otros meta
les labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, 
lanas, madera de ebanistería, azúcares, 
café, especias, drogas, géneros colonia
les y efectos manufacturados.........

Segunda clase — Granos, semillas, harinas, 
sal, cal, yeso, minerales, coke, carbón

0 40 0 25 0 65

de piedra, leña, tablas, madera de car
pintería, mármol en bruto, sillería, be
tunes, fundición en bruto, hierro en bar
ras ó palaslo y plomo en galápagos. . . 

Tercera clase.—Piedra de cal y yeso, silla- 
rejos, piedra molinar, grava, guijarros, 
arena, tejas, ladrillos, pizarras, estiér
col y otros abonos, piedra de empedrar 
y materiales de toda especie para la

0 30 0 25 0 55

construcción y conservación de los ca-
50minos........................................................... 0 25 0 25 0

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, diligencia ú otro carruaje destina
do al transporte por el camino de hier
ro, que pase vacío, y máquina locomo
tora que no arrastre convoy. . . . . . 

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento 
en viajeros ó mercaderías no dé un pea
je al menos igual al que producirían es
tos mismos carruajes vacíos, se conside
rará para cobro de este peaje como s

0 35 0 30 0 65

estuviese vacío.
Las máquinas locomotoras pagarán come 

si no arrastrasen convoy, cuando e 
convoy remolcado, ya sea de viajeros 
ya de mercanderías, no produzca ui 
peaje igual al que produciría la máquin 
con su tender.....................................

Por pieza g kilómetro.

Carruajes de dos á cuatro ruedas con do.
testeras y dos banquetas en el interior 
Si el transporte se verifica con la ve 
locidad de los viajeros, la tarifa exceder 
en.............................................  ... .

En este caso dos personas podrán viajar si 
suplemento de tarifa en los carruajes d 
una banqueta, y tres en los de dos: lo

á
0

a
e
s

70 0 50 1 20

que pasen de este número pagarán la ta 
rifa de los asientos de segunda clase.

■

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los derechos dc 
esta tarifa.

1 .* La percepción será por kilómetros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia; de manera que un kilómetro empezado se pagará co
mo si se hubiera recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se 
contarán de 10 en 10 kilogramos. , ,

3 .a Las mercaderías que, á petición de los que las remesen, sean transpor
tadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el doble dé los precios seña
lados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.
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í.a La cobranza de los precios de 

tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno o á muchos de ios que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hecha 
para lodos en general, quedado sujeta á 
las reglas establecidas para las demás 
rebajas.

Las reducciones hechas en favor de 
indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán pro- 
porcionalmenlc sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al públi
co por lo menos con lo dias de anti
cipación.

o.° Todo viajero, cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos, solo paga
rá el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan 
mas analogía.

Ta Los derechos de peaje y de 
transporte que se expresan en la tarifa 
no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4,500 ki- 
lógramos.»

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de 3,000 kilogramos. ,

Sin embargo, la empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el transporte 
de estos objetos, pero cobrará la mitad 
mas por peaje y transporte.

La empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pe
sen mas de 5,000 -kilogramos, ni de
jar circular carruajes que con su car
gamento pesen mas de 8,000. No se 
comprenden en esta disposición las lo
comotoras-

Si la empresa consiente el paso de 
esas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá la obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que 
lo pidan.

8 .a Los precios de tarifa no se apli
carán:

Primero. A todos los objetos que, 
no estando especificados en ella, no pe
sen, bajo el volúmen de un metro cúbi
co, 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados, al plaqué 
de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, y á las alhajas, piedras precio
sas y objetos análogos. ,

Tercero. En general á todo paque
te, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos, en objetos de una misma natura
leza, remesados á la vez ^y por una 
misma persona, aunque estén embala
dos separadamente. .

Los precios de los objetos menciona
dos en los tres párrafos que anteceden 
se fijarán anualmente por el Gobierno 
á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el pre
cio de una bala será 0,30 rs. por ki
lómetro, sin que pueda bajar de 2 rea
les cualquiera que sea la distancia cor
rida.

9 .a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las escepciones anotadas mas 
adelante, la Empresa se obliga á ejecu
tar con cuidado, exactitud y con la ve
locidad estipulada el transporte de via
jeros.

Los animales, géneros y mercade
rías de cualquiera especie serán trans
portados en el orden de su número de 
registro.

10. En el precio de transporte se 
considerarán incluidos los gastos acce
sorios. Por ningún concepto se permi
tirá el de carga y descarga y almace
naje de los efectos de comercio en los 
apostaderos y estaciones del camino de 
hierro.

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trans
porte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y transporte de que se habla anterior
mente como uno ó muchos do los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo pidan.

13. Los militares y" marinos'que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio, ó para volver ásus hogares des
pués do licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares] y ma
rinos que viajen en cuerpo no pagarán 
mas que la cuarta parte de la tarifa 
por sí y sus equipajes. Si el Gobierno 
necesitase dirigir tropas ó material mi
litar ó naval por el camino de hierro, 
la empresa pondrá inmediatamente á 
su disposición, por la mitad del precio 
de tarifa, todos los medios de traspor
te establecidos para la explotación del 
camino. .

Los Ingenieros y agentes del Gobier
no destinados á la inspección y vigilan- 
ciadcl caminode hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de 
la Empresa; igualmente que los em
pleados del telégrafo, en caso de que 
el Gobierno tenga establecido un ser
vicio especial.

Madrid 8 de agosto de 1857.— 
Aprobado por S. M.==Moyano.—Es 
copia.—Ramón de Echevarría.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Regio cj’ccualur á D. Isi
doro Rodríguez Espina, nombrado Cón
sul de Rueños-Aires en Valencia.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto Rico, con fecha 29 de julio pró
ximo pasado, participa que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en 
aquella isla, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio, pues solo se 
observan las enfermedades propias de 
la estación.

El Gobernador Capitán general y Su
perintendente delegado de Real Ha
cienda de la isla de Puerto Rico dice, 
en 29 del mes próximo pasado, al se
ñor Ministro de Estado y Ultramar lo 
que sigue:

«Exmo. Sr.: A lastres déla tarde 
del dia 26 del actual, sin la menor no
vedad y después de una feliz navega
ción, fondeó en este puerto, con la mas 
viva satisfacción mía, el vapor de guer
ra español Pizarro, conduciendo á su 
bordo en el mejor estado las cajas en 
que, á cargo del activo y entendido In
tendente honorario D. Juan Sánchez de 
Toledo, se ha servido S. M. la Reina 
nuestra Señora (q. I). g.) enviar á es
ta isla los 27 millones destinados al 
canje de la moneda macuquina por 
otra del cuño español, según su sobe
rano decreto de 5 de mayo último y

combinación con las instrucciones que 
por escrito y personalmente he dado á 
los referidos empleados, han de pro
ducir el positivo resultado que me pro
meto, encaminado á que simultánea
mente y en el término máximo de siete 
dias que he fijado para esta capital, 
quede hecho el canje en todo el territo
rio, para que de este modo quede cum
plida en el plazo mas corto posible la 
voluntad de S. M.

Este es, Escmo. Sr., el estado en 
que se encuentra tan importante nego
cio, debido en no pequeña parte á los 
esfuerzos y eficaz cooperación del Se
ñor Intendente de este ejército y Real 
Hacienda I). Antonio de la Escosura y 
Hévia, y al celo del Tesorero general 
y demas Jefes y dependientes de los 
dos mencionados ramos, que secunda- 
ron*desde un principio, y conlinúan 
secundando mis disposiciones con el ma
yor acierto, asi como también ála incan
sable actividad del mencionado Sr. Sán
chez- de Toledo, que robando las horas 
que necesita para su propio descanso, 
se ha dedicado constantemente á to
do cuanto ha sido necesario para su 
pronta terminación. ,

Réstame ahora, Sr. Escmo, rogar á 
V. E. encarecidamente se sirva pre
sentar á los Reales piés de S. M. los 
homenajes de mi eterno reconocimiento 
y gratitud á su Real persona por el in
comparable beneficio que acaba de dis
pensar á los habitantes todos de esta 
fiel Antilla, joya preciosa de su coro
na, en la seguridad de que sumisos y 
amantes de su reina y de su patria, sa
brán apreciar en todos tiempos los bie
nes que reciben de su augusta mano y 
de su sábio é ilustrado gobierno, á 
quien por conducto de V. E tributo 
en su nombre las mas espresivas gra
cias por tan señalada merced.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Puerto-Rico, 29 de julio de 1857.— 
Escmo. Sr.=Fernando Cotoner.—Es- 
celenlísimo Sr. Ministro de Estado y 
Ultramar.

MINISTERIO DE MARINA.

El buque de la matrícula de Cana
rias nombrado Adan, su capitán An
tonio Santana Rodriguez, salvó en mayo 
próximo pasado á la tripulación de la 
goleta inglesa Beelij, que se hallaba va
rada en la costa de Africa; rescatando 
al Capitán de este mismo buque, que 
había sido apresado por los beduinos 
y le tenían hacia tres días amarrado 
y enterrado hasta la cintura, para cu
yo rescate fué preciso embestir á aque
llos, armándose al efecto de varas de 
pescar, asadores y otros útiles de á 
bordo.

Tanto á dicho Capitán inglés como 
á la tripulación de su mando, se le pro
digaron durante su permanencia á bor
do del buque español Adan todos los 
auxilios que necesitaron.

resoluciones que le son consiguientes, 
de cuyo recibo, aprovechando el viaje 
de regreso para la Península del vapor 
-correo Franc-Contois, tuve el honor 
de dar á V. E. el oportuno aviso.

Ni á la llegada del mencionado bu
que, ni aun después pudo traslucirse 
el objeto de su viaje: así es que tan 
luego como dispuse que el vapor atra
cara, y ya que lodo estaba prevenido 
para que pudiera efectuarse el desem
barco, di al público la noticia de tan 
sorprendente como grato y fausto acon
tecimiento para el porvenir de esta pre
ciosa Antilla: la alegría y elconlentosc 
veian^pintados en el rostro de los habi
tantes todos, que áporfía, y animados á 
la vez por las músicas militares que 
recorrían las calles, dirigían alabanzas 
á su Reina y Señora, manifestando el 
reconocimiento y gratitud con que go
zosos recibían una prueba tan señalada 
de su Real aprecio y de su inagotable 
munificencia.

Al arribo del buque, ya tenia guar
necido con tropa veterana todo el lito
ral de las costas E. y S., y mas par
ticularmente las playas de Fajardo, 
Naguabo y Humacao, y cerradas todas 
las Aduanas, por lo que respecta al des
pacho para San Thomas, y á la descar
ga de los buques que pudieran presen
tarse de aquella procedencia, y dicta
das en el papel las disposiciones que, 
con presencia de las instrucciones apro
badas por S. M., consideré bastantes 
para llevar á efecto, lo ántes posible 
el canje do la moneda macuquina, las 
cuales puse en circulación, con las pre
venciones que crci del caso, al Tesore
ro general, después de oir el ilustra
do parecer déla junta, que en virtud 
de lo prevenido en el artículo 5.° de 
las mencionadas instrucciones, reuní 
al oscurecer, permaneciendo en sesión 
hasta la una de la noche, hora en que 
ya quedaron acordados todos los pun
tos principales, designados los sitios 
para el establecimiento de las cajas 
provisionales, y su número tanto en la 
capital como en los pueblos de la isla; 
y señalada á cada Administrador la 
cantidad que debía llevar para hacer el 
canje en su respectivo distrito ó demar
cación, dando órdenes para el desem
barco y entrega de los citados 27 mi
llones al Tesorero general.

Así se verificó á la mañana del si
guiente dia 27, en que muy temprano, 
y con el mayor orden y regularidad, 
se hizo el desembarco y translación de 
los caudales, sin que ocurriese la me
nor novedad, ni se notase falta de nin
guna clase, continuando sucesivamen
te la distribución de la parte que se 
consideró bastante pafa que los Admi
nistradores de las Aduanas y los Re
ceptores de Rentas y sus sustitutos, 
pudiesen hacer el canje simultáneamen
te en lodos los pueblos de la isla, como 
se ha principiado á ejecutar en el de 
ayer en esta capital y en el pueblo de 
Caguas, sin que en nada se haya alte
rado la envidiable paz y tranquilidad 
que disfrutamos, continuando del mis
mo modo según los parles que he re
cibido hoy.

En la mañana del dia 28 se hicieron 
á la mar los vapores de guerra Razan 
y Pizarro, conduciendo á su bordo el 
primero, con sus respectivos contingen
tes, á los Administradores de las Adua
nas de Fajardo, Naguabo, Humacao, 
Arroyo, Salinas, Ponce y Guayanilla: 
y el segundo á los de Arecibo, Agua- 
dilla, Mayagüez y Cabo-Rojo, esperan
do fundadamente que esta acertada

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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